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P A O O ADBLAM.TADO

de Abastecimientos estimara que 
•no sg habían seguido en la fijación 
de coeficientes las normas anterior
mente señaladas, podrán introducir 
modificaciones en los mismos, de
biendo en tal caso, dar cuenta a es
te Organismo en escrito razonado, 
al que acompañará plan propuesto 
y modificaciones introducidas, así . 
como un mapa de la provincia en 
que se destaquen las vías de comu
nicación. Todo ello sin perjuicio de 
que entre en vigor inmediatamente 
lo acordado sobre el particular por 
la Delegación de Abastecimientos. 
La decisión definitiva sobre en par
ticular corresponde exclusivamente 
a esta Comisaría General, oyendo 
previamente a la Jefatura Nacional 
del Sindicato Vertical de Cereales.

En Ambos casos, es decir, tanto 
si se introducen modificaciones co
mo si no, las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos remitirán 
a este Centro, acompañados de su 
informe, los coeficientes señalados 
por el Sindicato Provincial de Ce
reales.

Si en el transcurso de la campaña 
se modifican los respectivos coefi
cientes, habrán de elevar igualmen
te, cada vez que esto ocurra, nota 
de las variaciones con su informe.

Art. 61. Para la molturación de 
los cereales panificables adjudicados 
por esta Comisaría General a las 
Intendencias de los Ejércitos, la in
dustria harinera se regirá por las 
siguientes normas:

a) Fábricas que molturen ex
clusivamente pera Intendencia.— 
Molturarán exclusivamente cereales 
panificables de cupos de las Inten
dencias de los Ejércitos, quedando 
automáticamente en suspenso la 
adjudicación a dichas fábricas, de 
toda clase de,cupos, mientras dure 
aquella circunstancia.

b) Fábricas de régimen mixto.— 
En aquellos casos excepcionales en 
que lo reducido de los cupos oficia
les para las Intendencias de los Ejér
citos lo permitan, las fábricas de 
harina podrán simultanear la mol
turación de tales cupos con los de 
la población civil y cartillas maqui- 
leras o solamente con alguno des
tos. Los Sindicatos Provinciales de 
Cereales deberán tener en cuenta 
esta circunstancia al fijar lós coefi
cientes a que se hace referencia en 
el artículo anterior, con objeto de 
lograr la mayor equidad posible en 
el establecimiento de los mismos.

Loo edictos de pago y anuncios-de Interés particular abonarán 0*75 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona.que responda de! pago esta capital

Tanto las fábricas que molturen 
exclusivamente para las Intenden
cias dedos -Ejércitos, como las que 
trabajen en régimen mixto, vienen 
obligadas a dar cuenta al Servicio 
Nacional del Trigo y al Sindicato 
de Cereales de los cupos que para 
Intendencia molturen, reflejando en 
los partes el movimiento de entrada 
y salida de trigos, harinas y subpro
ductos para dichas Intendencias.

VIII
Piensos

Art. 62. Esta Comisaría General 
intervendrá* duran,te la presente, 
campaña los siguientes Cereales' y 
leguminosas destinados a piensos: 
cebada, avena, veza o arveja, alpis
te, mijo, panizo, soigó, garbanzos 
negros, altramuces y yeros.

El Servicio7 Nacional del Trigo 
será el único comprador de ¡estos 
productos; propondrá a esta Co
misaría Gañera!, para su aproba
ción, los cupos forzosos de los 
mismos, y dará cuenta quincenal
mente de las cantidades que vaya 
adquiriendo de cada uno de ellos, 
para proceder a su distribución con 
arreglo, a las necesidades nacionales, 
recogidas en el presupuesto de pien
sos confeccionado por la Dirección 
Técnica de esta Comisaría General.-

Art. 63. La Delegación Nacional 
del Servivio Nacional del -Trigo, a 
través.de Sus Jefaturas Provinciales, 
contabilizará a cada fabricante de 
harinas los subproductos de moli
nería y restos de limpia en relación 
con las distintas cantidades de tri
go y cereales panificables que se 
les hayan adjudicado y con los ren- 
dimientos senalados en esta campa
ña por esta Comisaría General en 
cada-uno de los productos citados.

Independientemente de lo esta
blecido en el párrafo anterior, la 
Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo remitirá cada 
quince días a esta Comisaría Gene
ral un parte de las existencias- de 
salvado, triguillo, germen de trigo y . 
semillas varias tras de exigir a cada 
fabricante la producción real de es
tos artículos mediante la compara
ción de sus declaraciones con los 
cargos que se les hayan hecho.

Art.- 64. La Comisaría de Recur
sos de. la Zona de- Levante, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Cir
cular de esta Comisaría General nú
mero 647, que regula la campaña 
arrocera, formalizará cuentas de

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes,. Canarias y territorios do Africa sujetos a la" legislación 
peninsular. alo8 veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgaci óhel día en’qne termina la inserción 'de la>ey en el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo l.° del Código Civil). = inmediatamente que los señóos Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número 81- 
guiente.=Los señores .Secretarios cuidarán, bajó su mas estrecha responsabilidad, .de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados Ordenadamente para su eneuadernación, que deberá verificarse al final de cada . año,

* Un ano. . .. . . . 50 pesetas
Seis meses.. ... 26 > '
Tres » . ... 14 -

Circular número 676 de la 
Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes por 
la que se anula la 628 y sé 
dan normas para la campaña 

de cereales,! 948-49.
(Continuación).

Art. 57. Oportunamente se es
tablecerá la escala de márgenes' de 
molturación a aplicar para la deter
minación del precio de las harinas.

, Art. 58. Los Jefes provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo fija
rán todos los meses los precios de 
la harina para sus respectivas pro
vincias, pudiendo, si lo estiman 
conveniente, oir a un representante 
del Grupo Sindical Harinero de la 
provincia.

VII 
Distribución

Art. 59. La Jefatura Nacional 
del Sindicato Vertical de Cereales 
remitirá a esta Comisaría General, 
previos los estudios que estime per
tinentes, propuesta de los coeficien
tes o porcentajes de grano y harina 
que deben aplicarse en cada pro
vincia productora a los envíos in-, 
terprovincíales de los cupos de ce- 
reale's panificables. •

Las provincias del litoral que re
ciban gramos ponificableg de im
portación se clasificarán como pro
ductoras o alibles, según la canti
dad que se les adjudique de lós 
mismos en relación ,con el con
sumo.

El criterio que debe presidir la 
confección de los coeficientes o 
porcentajes aludidos no será exclu
sivamente la capacidad de moltura
ción, sino que este factor ha de ser 
debidamente conjugado con las 
capacidades de producción y con
sumo y los medios de comunica
ción y de transporte de que se dis
ponga.

Una vez aprobada dicha propues- 
a por esta Comisaría General «e 

hará la distribución por este Cen- 
ro de los distintos granos panifica
os a todas y cada una de las pro

acias con arreglo a los aludidos 
coeficientes o porcentajes.

En/as distintas provincias no se 
P 0 ,ra" modificar en ningún sentido 

s ordenes de adjudicación de esta 
omisaría General, pues ello equi- I 

íwÁRIFRNrO CIVII valdría a alterar los coeficientes o UUOILA^U porcentajes aprobados por este
Centro, a propuesta del Sindicato 

I Vertical de Cereales.
La Delegación Nacional del Sin

dicato Vertical de Cereales podrá 
proponer trimestral, semestral o 
anualmente a esta Comisaría General. 
la modificación de los repetidos coe
ficientes o porcentajes, haciéndolo 
con la antelación suficiente en escri
to razonado, en el que se acredite 
la necesidad de tal medida.

Art. 60. A partir de la publica
ción de la presente circular, los Sin
dicatos Provinciales de Cereales da
rán comienzo al cometido que por 
ésta se les confiere, proponiendo 
los coeficientes que, una vez apro
bados por las respectivas Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos, servirán de base para la 
distribución de Iris cupos de granos 
panificables, entre las fábricas que 
hayan de procederá su molturación.

Para la fijación de tales coeficien
tes, los Sindicatos citados" deberán 
considerar:

.1.° Si la provincia es productor 
ra, tanto los granos a molturar pa
ra el consumo provincial como los 
que hayan de enviarse, ya transfor
mados en harina, a. provincias defi
citarias.

2. ° Si es alible, Jos granos de 
propia producción.

3. ° Si es deficitaria, no sólo los 
granos de propia producción, sino 
también las adjudicaciones que ha
yan de recibirse sin molturar, bien 
de provincias productoras o de 
importación.

4° Atenderán, además, no sólo 
y exclusivamente a la capacidad de 
molturación de las fábricas, sino 
también al consumo de granos pa- 
hificables de la zona de influencia 
de cada una de ellas, a los cupos de 
las inténdencias de los Ejércitos y a 
las vías de comunicación con que 
cuentan las localidades en que radi
quen, conjugando convenientemen
te todos estes factores. ,

Ultimado ql estudio de coeficien- 
tés por los Sindicatos Provinciales 
de Cereales, deberán remitirlo a las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos, las cuales, una vez lo 
hayan aprobado, lo trasladarán, pa- • 
ra su cumplimiento, a las Jefaturas 
Provinciales del Servicio Naciopal 
del Trigo, acompañado del plan de 
transportes a que hubiere' lugar.I SÍ alguna Delegación Provincial

trav%25c3%25a9s.de
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morref y salvado de arroz, compro
bando la producción real con arre
glo a los rendimientos fijados para 
cada uno de los aludidos productos.

Art. 65. Para atender las necesi
dades, de siembra, del ganado de 
labor y de las aves de corral de los 
agricultores, la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo dis
pondrá del 15 por 100 de todos los 
granos que se vayan obteniendo y 
del 20 por ciento dé subproductos 
de molinería y restos de limpia.

Art. 66. Én los presupuestos que 
formule la Dirección Técnica de 
esta Comisaría General, se recoge
rán las cantidades que de los pro
ductos enumerados en el artículo 
53 precisen pa.a su desenvolvimien
to las distintas industrias que los 
utilizan, y a tal fin, los Sindicatos 
Nacionales que encuadran a cada 
una de ellas remitirán a esta Comi- 
saríavGerieral un plan de necesida
des para la próxima campaña, en el 
plazo de veinte días contados a par- . 
tir de la publicación de la presente 
Circular en el «Boletín , Oficial dfel 
Estado».

Art. 67. Igualmente se recogerán 
en los aludidos presupuestos las 
cantidades de piensos precisos para 
el ganado de los Ejércitos, rñinas. dé 
carbón y metálicas, Policía Armada, 
Instituto de Biología Animal, Labo- , 
ratorios y ganado de tracción de 
sangre de los Ayuntamientos, así 
como el de aquellas empresas que 
tuvieran concertada la prestación de 
servicios con los propios Ayunta
mientos, debiendo los interesados 
remitir a esta Comisaría General un 
plan dé sus necesidades anuales en 
el mismo plazo señalado en el ar
tículo anterior.

Art. 68. Para la distribución de 
todos los productos citados en los 
artículos 53 y 54; así como de la 
pulpa de remolacha, tortas oleagi
nosas y la garrofa, cuando se orde
ne, la Junta ya constituida en la 
Delegación Nacional de Sindicatos, 
e integrada por los Jefes nacionales 
dé Cooperación, de Hermandades 
y de los Sindicatos de Ganadería, 
Transportes y Cereales, presididos 
por el Presidente de la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria de la provincia, 
formulará una propuesta de coefi
cientes para todas y cada una de las 
provincias.

Esta Comisaría General, una vez 
aprobados estos coeficientes, distri
buirá periódicamente, con arreglq a 
los mismos, las cantidaces de pien
sos que existan en los distintos Al
macenes o fábricas de todos y cada 
uno de los productos citados, cur
sando las órdenes, por una parte, a 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y, por otra, si se 
trata de productos intervenidos por 
el Servicio Nacional del Trigo, a la 
Delegación Nacional del mismo, pa
ra . qué las tramite a sus Jefaturas 
Provinciales, y si no estuvieren in
tervenidos por dicho Servicio, a las 
fábricas o almacenes suministrado
res de dicho producto.

Art. 69. Análogamente se cons
tituirán en todas las- provincias las 
Juntas compuestas por el Jefe Pro
vincial déla Unión Territorial de 
Cooperativas del Camqo, Jefe Pro
vincial del Sindicato de Ganadería, 
el Presidente de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria, un representante 
del Sindicato Provincial de cereales 
y el Jefe Provincial del Sindicato de 
Transportes.

Estás Juntas Provinciales tienen 
la misión de proponer los coeficien
tes que, una vez aprobados por la 

Delegación Provincial de Abastecí-- 
mientos, han de servir dé base para 
la distribución, éntre log términos 
municipales de la respectiva provin
cia, de los piensos adjudicados a la 
misma.

Como no todos los piensos pué- 
dfen suministrarse indistintamente a 
unas y otras especies de ganado, las 
citadas Juntas Provinciales deberán, 
primero, hacer una-clasificación de 
los productos adjudicados a la pro
vincia, según sirvan para pienso del 
ganado de leche, de tracción de san
gre o de aves, y fijarán los coefi
cientes para cada clase de pienso, ' 
teniendo en cuenta, el número de 
cabezas de ganado de Cada una de 
las especies citadas en los distintos 
términos municipales.

Art. 70. En cada término muni
cipal, el Cabildo. Sindical Local dis
tribuirá los productos adjudicados 

1 a aquél por el procedimiento-seña
lado en el artículo anterior, es decir 
clasificando primero los piensos, se
gún su aplicación y señalando luego 
los coeficientes de cada clase de és
tos a los propietarios de ganado \ 
según las cabezas que posean de 
ganado de leche, de tracció o aves.

Art. 71. Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo 
y las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos,/,darán cuenta de 
los prodúceos no retirados por los 
beneficiarios' de los mismos, una 
vez trascurrido un mes desde su 
edjudicación, a fin de que se proce
da a la anulación de ésta.

Art. 72. Realizadas las a judi- 
caciones por provincias, términos, 
municipales y beneficiarios, para la 
retirada por éstos de las distintas 
clases de piensos, habrári de obser
varse las siguientes disposiciones:

1. a La fábrica productora del 
pienso está enclavada en la provin
cia adjudicacaria/—En este caso los 
beneficiarios podrán,recoger el cupo 
del producto que ’e ha sido adjudi
cado por sí o por persona autoriza
da, en la misma fábrica, o designa
rán un almacenista da la localidad 
de su resi encia o de la comarca, 
que será quien se encargue de re
coger en la fábrica los cupos de to
dos los beneficiarios que represente 
y repartirlos a lor mismos. El fabri
cante entregará los .productos a pre
cio de fábrica establecido por esta 
Comisaría General, sin recargo de 
ninguna clase.

2. a La fábrica está enclavada en 
otra provinciá.-^Cuando así suceda, 
la Delegación de Abástecimientos de 
la provincia adjudicataria distribuí- ’ 
rá los productos a los almacenistas 
que se hayan encargado de su finan
ciación y recogida, y que, a su vez, 
los repartirán a los beneficiarios, de 
la zona,de influencia de sus respec
tivos almacenes, de acuerdo con las 
normas establecidas en los artículos 
69 y 70. Al precio de fábrica del 
producto se cargarán única y ex
clusivamente los gastos de trans
porte de la fábrica a la estación, los 
de ferrocarril y transporte hasta el 
almacén, el beneficio comercial re
gulado por la Circular número 511 
de esta Comisaría General y, si hu
biere lugar, el redondeo centesimal 
para la Caja de Compensación de 
Almacenistas?

Las normas establecidas. en los 
anteriores apartados primero y se
gundo, regirán para pulpa de remo
lacha y garrofa cuando se ordene, 
los subproductos de molinería y las 
tortas oleaginosas de producción 
nacional.

Dé las tortas oleaginosas de im

portación se hacen cargo en el mue
lle los almacenistas de piensos, y 
para su retirada por los beneficia
rios subsistirán las normas antes ci
tadas; aplicándose la primera en el 
caso de que el producto sé adjudi
que a la misma provincia marítima 
en que se descargue la mercancía, y 
la segunda, cuando se adjudiquen a 
las restantes provincias.

Para los cereales y legumbres de 
pienso, en cuya distribución inter
viene. el Servicio Nacional del Trigo, 
serán también de aplicación las ci
tadas normas, según que el produc
to sea retirado de sus almacenes di- 
r.eclamente por los beneficiarios o 
por los almacenistas que luego le 
distribuyan entre aquéllos.

(Concluirá).

Providencias Judiciales

Burgos
Lie. don Antonio Fournier Gonzá

lez, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad,
Doy fé: Que en el juicio de fal

tas" seguido en este Juzgado contra 
José Vidal Bailén, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguien
te:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de ' Burgos, a tres de junio de m 1 
novecientos cuarenta y ocho. Vistos 
por el señor don Manuel Mateos 
Santamaría, Juez municipal, los pre
cedentes autos de juicio de faltas 
seguidos contra José Vidal Bailén, 
de treinta y ocho años dé edad, 
burrero, vecino que fué del Capis
col, sobre hurto.

Parte dispositiva.—Fallo-, Que de
bo cqndenar y condeno al' denun
ciado José Vidal Bailén, como autor 
de la falta que se le imputa, a la 
pena de dos días de arresto.

Que asjmismo declaro que las 
costas deben ser satisfechas por el 
encartado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y' firmo.—Manuel 
Mateos.

Cuya sentencia fué leída y publi
cada, en el día de su fecha, por el 
señor, don Manuel Mateos Santa
maría, Juez municipal, estando ce
lebrando Audiencia Pública, de que 
yo, el Secretario, doy fe.—Antonio 
Fournier.

Y para que sirva de 'hptificación 
al denunciado José Vidal Bailén, hoy 
de ignorado paradero, expido la 
presente para su insercióni en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Bftrgos a cuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Manuel Mateos.—El Secreta
rio, P. H., V.Azofra.

Anuncios Oíiciaícs
——. »■ ...— i '. \

COERPOHMIOllflLiE1HGEH1ER0S DE MUIAS
Distrito minero de Falencia.

Relación de las operaciones de 
reconocimiento y deslinde, y, en su 
caso de demarcación, que se lleva
rán a cabo por el personal de este 
Distrito.Minero en los permisos de 
investigación, pueblos y términos 
municipales de la provincia de Bur
gos que a continuación se expresan, 
dandó comienzo las operaciones en 
los días que se 'señalan.

De! 19 al 26 de julio
Núm. del expediente, 35Ó8.

Nombre del permiso, Ampliación 
a San José.

Mineral, lignito.
Pertenencias solicitadas, 104.
Púeblo, Rebolledo de la Torre.

•' Térmipo niunicipal, idem.
Nombre del interesado, D. Cele

donio Éstébanézl
Vecindad, Santa María-de Mave 

/Falencia).
Minas o permisos colindantes o 

próximos, San Jósé, número '2802.
Lo que se publica en este "perió

dico oficial a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 45 del Regla
mento General provisional para el 
régimen de la Minería de 9 de agos
to dé 1946.=EI Ingeniero Jefe, Joa
quín María Trillo-Figueroa. >

** *
Encargo a todas las' Autoridades 

dependientes dé la mía presten los 
auxilios necesarios al personal .en
cargado de realizar estas operacio- 
nes.=El Gobernador Civil, Alejan
dro Rodríguez de Valcárcel.

Alcaldía .de Canieno.,
Formado el repartimiento indivi- » 

dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, admitién
dose en ese plazo lj;s reclamaciones 
que contra expresado repartimiento 
se presenten.

Cameno 20 de junio de 1948.— 
El Alcalde, Máximo Ortega.

Formadas las cuentas municipales 
de este, Ayuntamiento, correspon
dientes al año 1947, se encuentran 
expuestas a,l público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas lo deseen y presentar las recia* 
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en el Decreto-Lev de 
Bases.

Junta Económica del Hospital Mi
litar de Burgos.

C^menó 20de junio de 1948.— 
El Alcalde, Máximo Ortega.

Hasta las doce horas del día 14 
de julio, en primera convocatoria, 
y hasta igual hora del día 21 del 
mismo mes, en segunda-para los no 
adjudicados en aquélla, se admiten 
proposiciones para suministrar ví
veres y artículos' necesarios a este 
Hospital durante el mes de agosto. 
El anuncio detallado se encuentra 
en el tablón de anuncios del Exce
lentísimo Ayuntamiento y en esta 
Administración.

Burgos 28 de junio de 1948.=E1 ■ 
Secretario. ; -

Anuncios Particular^

OCULISTA

Ventjo casa o pisos sitio céntrico. 
.Informes: San Juan 15, 4.°, Burgos.

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

lain calvo,18-teléfonoJ311


